
El artículo examina la importancia del entrenamiento conjunto en las Fuerzas Armadas del Perú, 
proponiendo la incorporación de ejercicios a nivel operacional que fortalezcan el accionar de los 
Estados Mayores Conjuntos. A partir del análisis de sistemas de instrucción y lecciones aprendidas, se 
plantea un modelo de ejercicios simulados y operacional-tácticos orientados a desarrollar capacidades 
de planeamiento, coordinación e interoperabilidad. Asimismo, se sugieren indicadores de evaluación 
aplicables a escenarios de confl icto, desastres naturales, ciberataques y convulsiones sociales. 

This article examines the importance of joint training within the Peruvian Armed Forces, highlighting 
the need to incorporate operational-level exercises to strengthen the performance of Joint Staffs. 
Based on the analysis of training systems and lessons learned, it proposes a model of simulated 
and operational-tactical exercises aimed at developing planning, coordination, and interoperability 
capabilities. Evaluation indicators are also suggested to assess the effectiveness of Joint Staffs in 
scenarios such as armed confl icts, natural disasters, cyberattacks, and social unrest. 

Entrenamiento conjunto en las Fuerzas 
Armadas: 
una propuesta para el nivel operacional y protagonismo 
de los estados mayores conjuntos

Joint Training in the Armed Forces: A Proposal for the 
Operational Level and the Role of Joint Staffs
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INTRODUCCIÓN 

E l entrenamiento en las Fuerzas Armadas es uno de los pilares de su 
existencia. Sin un adecuado entrenamiento que prepare a estas orga-
nizaciones para un eventual confl icto, una emergencia, o para las mi-

siones asignadas, no podrán tener éxito en esos desaİ os.

En 2024, la Jefatura de la División de Entrenamiento y Doctrina del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas llevó a cabo una evaluación integral del 
entrenamiento conjunto a parƟ r de los sistemas de entrenamiento de las 
InsƟ tuciones Armadas, en reuniones muy producƟ vas en las que parƟ ciparon  
ofi ciales superiores representantes de las áreas de entrenamiento del Ejérci-
to, Marina  de Guerra y Fuerza Aérea, en las que se consideró la doctrina res-
pecƟ va,  las lecciones aprendidas y propuestas de opƟ mización, entre otros 
aspectos. En este arơ culo se consideran algunos temas de interés relaciona-
dos con esta temáƟ ca, vital para las FF. AA. en el entorno actual.

Este entrenamiento normalmente obedece a una progresión que va desde 
el escalón básico hasta el escalón avanzado en cada una de las insƟ tuciones, 
hasta alcanzar las capacidades operaƟ vas requeridas (COR) y, en la mayoría 
de los casos corresponde al nivel tácƟ co.

Para el caso del entrenamiento conjunto, las cosas son un poco más com-
plejas ya que la naturaleza de una misión conjunta implica una mayor coor-
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dinación entre las diferentes fuerzas y también el 
derribar algunos “paradigmas” insƟ tucionales. No 
olvidemos que, a la hora de afrontar un confl icto ar-
mado o una emergencia nacional, la nación reque-
rirá un accionar conjunto por parte de sus Fuerzas 
Armadas.

Por lo general, el entrenamiento conjunto se rea-
liza con personal y unidades que han alcanzado el 
grado avanzado en sus respecƟ vas insƟ tuciones. En 
este caso, también se consideran los niveles tácƟ -
co, operacional y estratégico. Siendo el nivel tácƟ -
co responsabilidad de los Comandos Operacionales 
(CCOO) y Comandos Especiales (CCEE). Los niveles 
Operacional y Estratégico son de responsabilidad de 
la División de Entrenamiento Conjunto, Evaluación y 
Doctrina del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas. No obstante, el entrenamiento conjunto 
que se realiza de manera anual es de nivel tácƟ co, 
en el que se verifi ca que las unidades de combate, 
las tropas y las aeronaves tengan una preparación 
adecuada para el misionamiento que le correspon-
de a cada una de ellas; encargándose los Comandos 
Operacionales y Comandos Especiales de sus reque-
rimientos, programación, preparación, ejecución y 
evaluación, de acuerdo a las direcƟ vas emiƟ das por 
el Comando Conjunto de las FF. AA.

Lamentablemente, no se realizan ejercicios de nivel 
operacional en los que se pueda verifi car, entrenar 
y evaluar a los estados mayores conjuntos de los 
Comandos antes mencionados. Estos ejercicios son 
esenciales para reaccionar de la manera más rápida 
y hacer frente a situaciones complejas que pudiesen 
ocurrir en las respecƟ vas áreas de responsabilidad. 
Las fuerzas, tropas, buques y aeronaves pueden es-
tar listas y dispuestas, pero también deben estarlo 
quienes las van a direccionar y controlar.

En ese senƟ do, cobra importancia el protagonismo 
de un estado mayor conjunto y su funcionamiento, 
efi ciente y efi caz; para lo cual es indispensable la 
programación y preparación de ejercicios de nivel 
operacional que permitan la rápida acƟ vación e in-
tegración de los referidos estados mayores conjun-
tos, lo cual no necesariamente demandaría un gasto 
considerable, pues podría ejecutarse de manera si-
mulada en determinadas circunstancias.

Sabemos que el cargo de Comandante de Comando 
Operacional es un cargo alterno. Normalmente, los 
ofi ciales que ostentan estos cargos y que Ɵ enen el 
grado más alto del escalafón (General de División, 
Vicealmirante, Teniente General) asumen el Coman-
do que les asigna su respecƟ va insƟ tución (Coman-
dante General de la Primera División del Ejército, Co-
mandante General de Operaciones de la Amazonía, 
Comandante General de Operaciones Aéreas, etc.) y 
se acƟ van como Comandante de Comando Opera-
cional para las operaciones y tareas conjuntas que 
se requieran. No obstante, cada uno de ellos está 
acostumbrado a trabajar con su respecƟ vo Estado 
Mayor para el misionamiento insƟ tucional corres-
pondiente; sin embargo, si nos enfocamos en las mi-
siones y tareas que demandan un accionar conjunto, 
es imprescindible que ese accionar sea planifi cado, 
conducido y evaluado por un estado mayor conjunto 
que tenga la capacidad y experiencia necesaria para 
dirigir a las fuerzas conjuntas que deben realizar de-
terminada misión o tarea.

En consecuencia, es necesario entrenar a los esta-
dos mayores conjuntos de los diferentes CCOO y 
CCEE mediante ejercicios basados en la exploración 
de   escenarios que pudiesen presentarse a corto y 
mediano plazo y defi nir las acciones iniciales –pues 
gran parte de la miƟ gación de una emergencia o cri-
sis, o de la neutralización de una amenaza, depende 
de una respuesta o reacción inicial– y cuáles serán 
los pasos a seguir de acuerdo con la situación plan-
teada. Estos ejercicios buscarían, principalmente, 
lograr los siguientes objeƟ vos:
1. Entrenar al Estado Mayor Conjunto (EMC) del 

Comando Operacional / Especial, verifi cando y 
evaluando su organización, disposición, funcio-
namiento y capacidad de reacción ante una si-
tuación de crisis en el área de operaciones asig-
nada.

2. Determinar las capacidades operaƟ vas reque-
ridas (COR) que permitan a los medios involu-
crados dar cumplimiento a la misión asignada, 
así como los requerimientos logísƟ cos para las 
operaciones en el área.

3. Empleo y familiarización con las doctrinas y ma-
nuales emiƟ dos por el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas aplicables al Teatro de Opera-
ciones correspondiente.



Revista Científi ca de la Escuela Superior Conjunta de las Fuerzas Armadas

43

4. Evaluar el grado de interoperabilidad del siste-
ma de comando y control de las Fuerzas Arma-
das, así como el riesgo y/o presencia de interfe-
rencia mutua.

5. Evaluar los siguientes aspectos para opƟ mizar el 
empleo del poder militar contra amenazas a la 
seguridad nacional en el teatro de operaciones 
correspondiente:
a. Proceso de planeamiento militar conjunto 

(PMC) en el nivel operacional.
b. Proceso de toma de decisiones.
c. Empleo de medios asignados para el cum-

plimiento de la misión.
d. Proceso de targeƟ ng conjunto (gesƟ ón de 

objeƟ vos a nivel conjunto).
e. Empleo de sistemas C4IVR y funcionamien-

to del Puesto de Comando del Comando 
Operacional / Especial en el marco del ac-
cionar conjunto.

f. Aplicación de reglas de empleo de la fuerza.
g. Canales y niveles de coordinación con orga-

nismos no militares.

PROPUESTA ESPECÍFICA:

Los ejercicios de entrenamiento de nivel operacio-
nal pueden ser de dos Ɵ pos: 
1. Simulado, los cuales se desarrollan todos los 

procedimientos de planeamiento y se siguen 
las directrices de un organismo de control del 
ejercicio para el desarrollo de las operaciones, 
empleando equipos de comunicaciones y de co-
mando y control con fi nes de simulación.

2. Operacional - TácƟ co, los cuales se realizan des-
pliegues reales de fuerzas dirigidas por el Co-
mando Operacional / Especial y sus respecƟ vos 
Estados Mayores Conjuntos, considerando la 
disponibilidad presupuestal y medios asignados.

Estos ejercicios deberían programarse y ejecutarse 
de manera periódica al menos una vez al año en cada 
uno de los CCOO / CCEE, a fi n de que los estados ma-
yores conjuntos puedan ser evaluados con base en 
su parƟ cipación y generar registros estadísƟ cos que 
permitan impulsar mejoras en el Ɵ empo; es impor-
tante tener en cuenta que los diferentes ejercicios 
deben ser evaluados mediante observación directa 
y que los resultados deben refl ejarse siempre en re-

lación con el cumplimiento de las tareas y la misión 
asignada. 

Los ejercicios de nivel operacional simulados debe-
rán ser ejecutados en modalidad de Simple Acción, 
bajo la dirección y liderazgo del Jefe de la División 
de Entrenamiento, Evaluación y Doctrina (7ª. DIE-
MCFFAA) y con el apoyo técnico y doctrinario de 
las Divisiones y Ofi cinas del Estado Mayor Conjunto 
del CCFFAA y de la Escuela Superior Conjunta de las 
Fuerzas Armadas. Asimismo, deberán seguir la si-
guiente secuencia:
1. Fase Preliminar: 
En esta etapa se efectuarán reuniones de coordi-
nación entre los parƟ cipantes, se defi nirá el Grupo 
Control del Ejercicio, así como los integrantes de la 
“Célula Blanca”. El Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, a través del Jefe de la División de Entre-
namiento, Evaluación y Doctrina (7ª. DIEMCFFAA) 
emiƟ rá la DirecƟ va del Entrenamiento Conjunto de 
Nivel Operacional con el respecƟ vo “Libro de Juego” 
con un mínimo de quince (15) días antes del inicio 
de la primera fase.
2. Primera Fase: Desarrollo del Proceso de Pla-
neamiento Conceptual 
Duración: cinco (5) días, en los que el Estado Ma-
yor Conjunto del Comando Operacional / Especial 
defi nirá el ambiente operacional, comprenderá la 
dirección y la guía estratégica (Consejo de Seguridad 
y Defensa Nacional - COSEDENA, Ministerio de De-
fensa - MINDEF, Jefatura del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas - JCCFFAA), efectuará el análi-
sis de la Misión y todo el proceso del planeamiento 
conjunto, así como las coordinaciones y acciones ne-
cesarias para la situación planteada. 
3. Segunda Fase: Desarrollo del planeamiento 
detallado
Duración: cuatro (4) días, posteriores a la primera 
fase, en los que el Estado Mayor Conjunto del Co-
mando Operacional / Especial expondrá sus Cursos 
de Acción y su Concepto de la Operación; asimismo 
desarrollará acciones operacionales, análisis situa-
cional, pedidos de apoyo, y replanteamientos de 
situación.
4. Tercera Fase: Exposición de resultados y 
conclusiones
Se llevará a cabo el úlƟ mo día del ejercicio, posterior 
a la segunda fase.
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Asimismo, deberá disponerse un “Ritmo de Bata-
lla” que guíe las acciones y los Ɵ empos durante el 
desarrollo del ejercicio, considerando las parƟ cu-
laridades del Comando Operacional / Especial, la 
naturaleza del ejercicio y la situación planteada. Di-
cho Ritmo de Batalla debe enfocarse en la primera 
fase en las exposiciones que realice el Estado Mayor 
Conjunto del Comando Operacional / Especial parƟ -
cipante sobre:

a. Análisis de la misión

b. Capacidades del enemigo

c. Cursos de acción propios

d. Apreciaciones de apoyo logísƟ co

e. Plan de campaña

f. Plan de apoyo del componente terrestre

g. Plan de apoyo del componente naval

h. Plan de apoyo del componente aéreo

Seguidamente, se programarán reuniones o brie-
fi ngs de Operaciones e Inteligencia durante la se-
gunda fase del ejercicio, así como las “Entradas 
Laterales”, cambios de situación, saltos de Ɵ empo, 
reposición de capacidades e interacciones, cuya 
pauta será marcada por el Grupo Control del Ejer-
cicio.

A conƟ nuación, se propone una serie de ejercicios 
Ɵ po que podrían ejecutarse en horas laborables, en-
tre 08:00 y 17:00 horas (según se disponga) y que 
podrían programarse en los diferentes CCOO y CCEE.

Ejercicios propuestos para el calendario anual:
1. Entrenamiento Conjunto Operacional Simu-
lado (S) sobre situación de Frente Interno con ame-
nazas externas e internas
Enfocado en el planeamiento y las acciones requeri-
das para neutralizar eventuales acciones subversivas 
y de crimen organizado transnacional, especialmen-
te narcotráfi co, piratería, minería ilegal y acƟ vidades 
conexas, cuando estas rebasen la capacidad de la 
Policía Nacional del Perú y así lo disponga el Supre-
mo Gobierno.
2. Entrenamiento Conjunto Operacional y Tác-

Ɵ co sobre situación de Frente Interno con amenazas 
externas e internas
Bajo el mismo concepto que el ejercicio anterior, 
pero con la variante del despliegue de fuerzas en el 
terreno, a las que se asignan tareas y una misión es-
pecífi ca.
3. Entrenamiento Conjunto Operacional Simu-
lado (S) sobre situación de Frente Externo
Enfocado en explorar escenarios hipotéƟ cos de con-
fl ictos armados con países vecinos, y al planeamien-
to y acciones requeridas para hacer frente a dife-
rentes situaciones que puedan afectar la soberanía 
nacional.
4. Entrenamiento Conjunto Operacional y Tác-
Ɵ co sobre situación de Frente Externo
Enfocado en explorar escenarios hipotéƟ cos de 
confl ictos armados con países vecinos, y al planea-
miento y acciones requeridas para hacer frente a 
diferentes situaciones que puedan afectar la sobe-
ranía nacional. Se incluye el despliegue de Fuerza 
a las que se asignan tareas y misiones específi cas. 
Considerado además para crear efectos disuasivos y 
proyectar una capacidad de defensa sólida y creíble.
5. Entrenamiento Conjunto Operacional Simu-
lado (S) sobre situación de Desastre: Enfocado en 
explorar escenarios hipotéƟ cos de grandes desas-
tres, naturales o provocados, que pudieran afectar 
la seguridad nacional, así como verifi car las accio-
nes para prevenirlos y miƟ gar sus efectos sobre la 
población y la infraestructura. Se incluyen también 
fenómenos periódicos que eventualmente causan 
desastres como el fenómeno de El Niño, La Niña, ci-
clones y anƟ ciclones del Pacífi co Sur, etc. 
En esta clase de ejercicios es importante la estrecha 
coordinación con Defensa Civil y los Centros de Ope-
raciones de Emergencia a nivel nacional.
6. Entrenamiento Conjunto Operacional y Tác-
Ɵ co sobre situación de Desastre
Bajo el mismo concepto que el mencionado ante-
riormente, pero con la variante del despliegue de 
brigadas contra desastres sobre el terreno, ejecu-
tando simulacros y aplicando los protocolos previa-
mente establecidos para las diferentes situaciones. 
Se pueden considerar, en adición, entrenamientos 
operacionales conjuntos cuya naturaleza sea más de 
carácter estratégico, pero que puedan adecuarse al 
nivel operacional con fi nes de entrenamiento para 
los estados mayores conjuntos:
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7. Entrenamiento Conjunto Operacional Simu-
lado (S) sobre situación de Ciberataque a nivel na-
cional (COCID)
Enfocado en explorar escenarios hipotéƟ cos de ci-
berataques por parte de Estados o agrupaciones 
terroristas / criminales transnacionales, y al planea-
miento y acciones requeridas para preservar el uso 
del ciberespacio de manera segura, tomando en 
cuenta que un ciberataque puede ser, en algunos ca-
sos, más perjudicial o dañino que un ataque militar. 
Puede ensayarse también, la variante de planifi car e 
impulsar un ciberataque sobre un hipotéƟ co Estado 
u organización enemiga.
8. Entrenamiento Conjunto Operacional Simu-
lado (S) sobre Control de Explosiones Sociales
Enfocado en explorar escenarios hipotéƟ cos de 
convulsiones sociales explosivas tal como ocurrió 
en Chile en octubre del 2019, que puedan afectar 
gravemente los Servicios Públicos Esenciales, las Ga-
ranơ as ConsƟ tucionales y en general, la vida de la 
Nación; así como la planifi cación y las acciones para 
prevenirlos y/o neutralizarlos en coordinación con la 
Policía Nacional del Perú, y de acuerdo a las leyes 
vigentes.
9. Entrenamiento Operacional MulƟ nacional 
Conjunto Simulado (S)
Enfocado en impulsar eventos conjuntos mulƟ na-
cionales de carácter operacional con el fi n de pre-
venir y hacer frente a posibles amenazas regionales 
y/o globales.

EVALUACIÓN DE LOS ENTRENAMIENTOS DE NIͳ
VEL OPERACIONAL:

Como toda acƟ vidad que involucra capacidades y 
desempeño, es necesario que los ejercicios de nivel 
operacional sean evaluados y que los resultados de 
dicha evaluación se registren en un sistema estadís-
Ɵ co que permita opƟ mizarlos. 

Debemos tomar en cuenta que un sistema de eva-
luación aplicable al nivel tácƟ co no es adecuado 
para el nivel operacional. En el nivel operacional, el 
desempeño en diferentes áreas y ejercicios Ɵ ene un 
alto grado de subjeƟ vidad, por lo cual es necesario 
contar con explicación y sustento que respalde la 
evaluación integral. 

En ese senƟ do, se han considerado doce (12) áreas 
a evaluar en un Estado Mayor Conjunto, siendo po-
sible omiƟ r algunas según su aplicabilidad:
1. Jefe del Estado Mayor Conjunto
2. Comando y Control del Estado Mayor Conjunto
3. Planeamiento
4. Personal del Estado Mayor Conjunto
5. Operaciones y Acciones de Información
6. Inteligencia
7. Operaciones
8. Asuntos Civiles
9. Componente Terrestre
10. Componente Naval
11. Componente Aéreo
12. Componente de Fuerzas Especiales

Cada una de estas áreas Ɵ ene una serie de indicado-
res cuya evaluación deberá efectuarse considerando 
lo siguiente:

1. Jefe del Estado Mayor Conjunto (JEMC):
a. Organización y disposición: Nivel de organiza-

ción y preparación del EMC para afrontar situa-
ciones específi cas y conducir operaciones con-
juntas antes del misionamiento.

b. Ejercicio del Comando y Control: Forma en que 
el JEMC dirige las operaciones y ejerce el con-
trol de las unidades; prioriza, analiza y sinteƟ za 
la información que recibe, toma decisiones res-
pecto a esta, imparte órdenes y verifi ca su cum-
plimiento.

c. Funcionamiento del EMC: Grado de coordina-
ción y sincronización entre las secciones del 
EMC y su personal. Evalúa el fl ujo de informa-
ción y la capacidad de procesarla para emiƟ r re-
comendaciones en su ámbito de competencia.

d. Comprensión de la misión: Pleno entendimiento 
de la misión por parte del JEMC y de sus impli-
cancias, considerando el Estado Final Deseado.

e. Análisis situacional: Conocimiento de la situa-
ción y su evolución en función de las acciones 
ejecutadas. Incluye la determinación de accio-
nes necesarias para mantener o tornar favora-
ble la situación.

f. Toma de decisiones: Calidad de las decisiones 
adoptadas por el JEMC frente a diferentes situa-
ciones. Debe considerar los principios de opor-
tunidad y aceptabilidad.
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g. Supervisión de la acción planifi cada: para el 
cumplimiento de objeƟ vos, de acuerdo con la 
secuencia del planeamiento. Este control no 
debe ser rígido, sino fl exible en función de los 
cambios de situación.

h. Capacidad de respuesta y reacción ante situa-
ciones adversas o imprevistas: Modifi caciones 
efectuadas al plan previo y decisiones inmedia-
tas adoptadas para hacer frente a situaciones 
imprevistas o desfavorables.

i. Liderazgo: Habilidad y capacidad militar para 
gesƟ onar, incenƟ var, moƟ var y evaluar al Estado 
Mayor Conjunto en el cumplimiento de los obje-
Ɵ vos y la misión asignada.

j. Formulación de requerimientos de apoyo e in-
formación: Claridad, oportunidad y precisión en 
la formulación de requerimientos a organizacio-
nes superiores o paralelas.

k. Proyección de las operaciones: Capacidad de 
anƟ cipar y proyectar las operaciones a futuro 
con base en la situación, su evolución y los me-
dios disponibles.

l. Planes de conƟ ngencia: cursos de acción alter-
naƟ vos ante imprevistos.

m. Cumplimiento de la misión: parcial o total de la 
misión asignada.

2. Comando y Control del EMC:
a. Organización del Puesto de Comando: disposi-

ción del personal, estaciones y sistemas de co-
municaciones que permiten un fl ujo de infor-
mación ordenado y un procesamiento de datos 
efi ciente.

b. Dotación del Puesto de Comando: cobertura de 
los puestos y estaciones de trabajo mediante 
turnos que saƟ sfacen las necesidades de análi-
sis y procesamiento de datos e información del 
EMC.

c. Conocimiento de la situación: por parte del per-
sonal del Puesto de Comando. Es indispensable 
que conozcan la situación y su evolución para 
priorizar, procesar e interpretar correctamente 
el fl ujo de información, proporcionando al JEMC 
y a los ofi ciales datos precisos y oportunos para 
la toma de decisiones.

d. Capacidad de enlaces: enlaces de comunicacio-
nes (datos, fonía, satélite) confi ables, seguros y 
oportunos con el superior, organismos paralelos 

y subordinados.
e. Flujo de información: manera en que se gesƟ o-

na y organiza la información recibida en las di-
ferentes estaciones y sistemas, así como la for-
ma en que se ordena y prioriza la información a 
transmiƟ r.

f. Interpretación de la información: clasifi cación 
y priorización de la información recibida en las 
diferentes estaciones, la cual debe verifi carse 
y contrastarse con la situación real para evitar 
confusiones.

g. Canales de coordinación externos: mecanismos 
que permiten obtener o corroborar información 
y a los canales que facilitan la comunicación con 
enƟ dades externas a la organización (ofi cinas 
gubernamentales, otros CCOO/CCEE, informan-
tes, entre otros).

3. Planeamiento:
a. Proceso doctrinario: empleo de la Doctrina Con-

junta en la concepción y desarrollo del planea-
miento.

b. Apreciación de la situación: comprensión del 
entorno (geográfi co, meteorológico, social, etc.) 
y de todos los factores, incluidas las capacidades 
del enemigo, que afectan o podrían afectar las 
operaciones.

c. Análisis de la misión: comprensión de las direcƟ -
vas de los organismos superiores y del Concepto 
de la Operación.

d. Posibilidades del enemigo: posibles acciones 
que pueda ejecutar el adversario en contraposi-
ción a los objeƟ vos propios y que puedan afec-
tar las operaciones.

e. Cursos de acción: determinación y selección de 
cursos de acción que permitan el cumplimiento 
de la misión.

4. Personal del Estado Mayor Conjunto:
a. Dotación del Estado Mayor Conjunto: cobertura 

total o mínima sufi ciente de los puestos asigna-
dos en las diferentes estaciones para el desarro-
llo de las operaciones.

b. Asignación de funciones: asignadas a cada inte-
grante del Estado Mayor Conjunto, verifi cando 
que no sean repeƟ Ɵ vas ni redundantes.

c. Conocimiento de la situación: por parte del per-
sonal del Estado Mayor Conjunto. Este conoci-
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miento, junto con el entendimiento de su evo-
lución, permite comprender que cada función 
asignada contribuye al logro de los objeƟ vos 
trazados y, en úlƟ ma instancia, al cumplimiento 
de la misión.

d. Canales de coordinación: entre las diferentes 
estaciones de trabajo, evitando desorden y ga-
ranƟ zando la disciplina durante el desarrollo de 
las operaciones.

5. Operaciones y Acciones de Información:
a. Operaciones de información previas a las opera-

ciones: contra fuerzas enemigas, realizadas con 
anterioridad a la operación principal, con el fi n 
de disuadirlas y proyectar la superioridad de la 
fuerza propia.

b. Acciones de información previas a las operacio-
nes: dirigidas a la población y a organismos es-
tatales, desƟ nadas a consolidar la percepción de 
legiƟ midad de la fuerza propia, asegurar apoyo 
y fortalecer la moral del personal militar.

c. Operaciones de información en el curso de las 
operaciones: contra fuerzas enemigas durante 
el desarrollo de la operación, orientadas a afec-
tar su moral y voluntad de lucha.

d. Acciones de información en el curso de las ope-
raciones: acciones dirigidas a la población y a 
organismos estatales durante la operación, para 
sostener la percepción de legiƟ midad, reforzar 
el apoyo y mantener la moral del personal mi-
litar.

e. Acciones decepƟ vas de engaño: medidas de en-
gaño aplicadas contra el adversario, mediante 
arƟ fi cios o estratagemas para atraerlo, alejarlo, 
confundirlo o inducirlo a cometer errores ope-
racionales.

6. Inteligencia:
a. Búsqueda y Colección Previa a las Operaciones: 

información relevante que afecten al planea-
miento.

b. Búsqueda y Colección Durante las Operaciones: 
de información relevante que afecten las ope-
raciones.

c. Análisis de Información Obtenida: proceso de 
producción de Inteligencia y su entrega de ma-
nera perƟ nente y oportuna.

7. Operaciones:
a. Conocimiento de la Situación: seguimiento de 

las unidades desplegadas y las posibles ubica-
ciones del enemigo con el fi n de recomendar al 
JEMC las acciones a seguir.

b. Control de Unidades Desplegadas: Referido al 
conocimiento de la ubicación, movimiento e in-
tenciones de cada una de las Unidades desple-
gadas, y la capacidad de darles órdenes o ins-
trucciones.

c. Defi nición de ObjeƟ vos: Referido a la idenƟ fi ca-
ción de personal o acƟ vos de valor militar del 
enemigo cuya neutralización afecte su centro de 
gravedad y que permita el cumplimiento de la 
misión.

d. Proyección de las Operaciones: Referido a cómo 
se proyectan o deben proyectarse las operacio-
nes a futuro en base a la situación y su evolu-
ción, y a los medios disponibles.

8. Asuntos Civiles:
a. Coordinación con Autoridades Locales: con el 

fi n de que las operaciones no sean obstaculiza-
das y que las acƟ vidades coƟ dianas de la pobla-
ción no se vean afectadas.

b. Conocimiento de la Población: de las costum-
bres e idiosincrasia locales. Este conocimiento 
y respeto, propicia un acercamiento con la po-
blación.

c. Manejo de Organizaciones Civiles (Comités de 
Autodefensa - CAD, Rondas Campesinas, Aso-
ciaciones Indígenas): que eventualmente deben 
consƟ tuir un apoyo a la fuerza propia, antes, du-
rante y al término de las operaciones.

9. Componentes Terrestre, Naval, Aéreo y de 
Fuerzas Especiales:
a. Despliegue de Unidades: Debe tomarse en 

cuenta el grado de difi cultad que consƟ tuyen la 
confi guración del terreno, las condiciones me-
teorológicas y el estado de alistamiento de los 
medios disponibles.

b. Repliegue de Unidades: Referido a la forma en 
que se repliegan las Unidades de los componen-
tes cuando se les ordena hacerlo o su Coman-
dante toma la decisión por razones tácƟ cas.

c. Capacidad de Reacción: acciones tomadas ante 
fl uctuaciones de la situación tácƟ ca, imprevis-
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tos o ante la imposibilidad de establecer enlaces 
con el EMC.

d. Cumplimiento de Tareas Asignadas: previamen-
te planifi cadas u ordenadas en el curso de las 
operaciones.

Estos indicadores pueden consƟ tuirse como una 
herramienta prácƟ ca para entrenamientos de nivel 
operacional, reales o simulados, para los Comandos 

Operacionales Geográfi cos y Comandos Especiales, 
previa validación por un comité especializado di-
rigido por el Jefe de la División de Entrenamiento, 
Evaluación y Doctrina (7ª. DIEMCFFAA) y quedar for-
malmente plasmados como anexo en el reglamento 
o direcƟ va correspondiente. La aplicación de dichos 
indicadores podría efectuarse mediante la siguiente 
tabla:

TABLA: INDICADORES DE EVALUACIÓN PARA ESTADOS MAYORES CONJUNTOS DE 
COMANDOS OPERACIONALES Y COMANDOS ESPECIALES - NIVEL OPERACIONAL

Nº PARTICIPANTES INDICADORES DE EVALUACIÓN
CALIFICATIVO

1 2 3 4 NA

1 JEFE DEL ESTADO MAYOR 
CONJUNTO

a. ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIÓN

b. EJERCICIO DEL COMANDO Y CONTROL

c. FUNCIONAMIENTO DEL EMC

d. COMPRENSIÓN DE LA MISIÓN

e. ANÁLISIS SITUACIONAL

f. TOMA DE DECISIONES

g. SUPERVISIÓN DE LA ACCIÓN PLANEADA

h. CAPACIDAD DE RESPUESTA / REACCIÓN ANTE SITUACIONES ADVER-
SAS/IMPREVISTAS

i. LIDERAZGO

j. FORMULACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE APOYO Y DE INFORMA-
CIÓN

k. PROYECCIÓN DE LAS OPERACIONES

l. PLANES DE CONTINGENCIA

m. CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN

2 COMANDO Y CONTROL DEL 
EMC

a. ORGANIZACIÓN DEL PUESTO DE COMANDO

b. DOTACIÓN DEL PUESTO DE COMANDO

c. CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN

d. CAPACIDAD DE ENLACES

e. FLUJO DE INFORMACIÓN

f. INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN

g. CANALES DE COORDINACIÓN EXTERNOS

3

PLANEAMIENTO a. PROCESO DOCTRINARIO

b. APRECIACIÓN DE LA SITUACIÓN

c. ANÁLISIS DE LA MISIÓN

d. POSIBILIDADES DEL ENEMIGO

e. CURSOS DE ACCIÓN

4 PERSONAL DEL EMC

a. DOTACIÓN EMC

b. ASIGNACIÓN DE FUNCIONES

c. CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN

d. CANALES DE COORDINACIÓN
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5 OPERACIONES Y ACCIONES DE 
INFORMACIÓN

a. OPERACIONES DE INFORMACIÓN PREVIAS A LAS OPERACIONES

b. ACCIONES DE INFORMACIÓN PREVIAS A LAS OPERACIONES

c. OPERACIONES DE INFORMACIÓN EN EL CURSO DE LAS OPERACIO-
NES

d. ACCIONES DE INFORMACIÓN EN EL CURSO DE LAS OPERACIONES

e. ACCIONES DECEPTIVAS

6 INTELIGENCIA

a. BÚSQUEDA Y COLECCIÓN PREVIA A LAS OPERACIONES

b. BÚSQUEDA Y COLECCIÓN DURANTE LAS OPERACIONES

c. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN OBTENIDA

7 OPERACIONES

a. CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN

b. CONTROL DE UNIDADES DESPLEGADAS

c. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS

d. PROYECCIÓN DE LAS OPERACIONES

8 ASUNTOS CIVILES

a. COORDINACIÓN CON AUTORIDADES LOCALES

b. CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN

c. MANEJO DE ORGANIZACIONES CIVILES (CAD´S, RRCC, ASOCIACIO-
NES INDÍGENAS)

9 COMPONENTE TERRESTRE

a. DESPLIEGUE DE UNIDADES

b. REPLIEGUE DE UNIDADES

c. CAPACIDAD DE REACCIÓN

d. CUMPLIMIENTO DE TAREAS ASIGNADAS

10 COMPONENTE NAVAL

a. DESPLIEGUE DE UNIDADES

b. REPLIEGUE DE UNIDADES

c. CAPACIDAD DE REACCIÓN

d. CUMPLIMIENTO DE TAREAS ASIGNADAS

11 COMPONENTE AÉREO

a. DESPLIEGUE DE UNIDADES

b. REPLIEGUE DE UNIDADES

c. CAPACIDAD DE REACCIÓN

d. CUMPLIMIENTO DE TAREAS ASIGNADAS

12 COMPONENTE DE FUERZAS 
ESPECIALES

a. DESPLIEGUE DE UNIDADES

b. REPLIEGUE DE UNIDADES

c. CAPACIDAD DE REACCIÓN

d. CUMPLIMIENTO DE TAREAS ASIGNADAS

1. Defi ciente
2. Regular
3. Sufi ciente 
4. ÓpƟ mo

CONCLUSIÓN

En términos generales, esta consƟ tuye la propuesta 
para potenciar el entrenamiento conjunto de nivel 
operacional. Se deben considerar los indicadores pro-
puestos como una aproximación basada en los pará-
metros empleados con mayor frecuencia en las ope-
raciones, que pueden ser modifi cados u opƟ mizados.  

Para fi nalizar, es preciso resaltar las ventajas de rea-
lizar los ejercicios de nivel Operacional en los CCOO 
y CCEE:

1. Entrenamiento y preparación de los ofi ciales 
que integran Estados Mayores Conjuntos, lo 
cual repercuƟ rá en futuros ejercicios o en situa-
ciones reales.
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2. Bajo costo (en el caso de ejercicios simulados), 
ya que únicamente demandan la gesƟ ón de pa-
sajes y viáƟ cos para un reducido grupo de con-
troladores y evaluadores del entrenamiento.

3. Reducido Ɵ empo, pues según la modalidad, el 
Grupo de Control del Ejercicio Ɵ ene la capaci-
dad de administrar un “Ɵ empo discreto” que 
permite realizar saltos de Ɵ empo y opƟ mizar 
así el cumplimiento de los objeƟ vos del entre-
namiento.

4. Apoyo doctrinario (ESCOFFAA), ya que la Escue-
la Superior Conjunta de las Fuerzas Armadas es 
el referente académico de la Doctrina Conjunta 
y que por su experiencia Ɵ ene la capacidad de 
evaluar su aplicación durante los procesos del 
entrenamiento.  

5. Posibilidad de entrenamiento para todos los Co-
mandos Operacionales y Especiales geográfi cos 
a nivel operacional durante el año.

6. Posibilidad de acƟ var la Doble Asignación de 
Funciones (DAF) en los Comandos Operaciona-
les y Especiales geográfi cos, a fi n de completar 
sus respecƟ vos Estados Mayores Conjuntos.
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